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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se modifica la autorización ambiental unificada 
AAU15/060, de 25 de noviembre de 2015, de la Consejería de Medio Ambiente 
y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, de planta de almacenamiento de 
residuos peligrosos y no peligrosos (aparatos eléctricos y electrónicos, pilas, 
acumuladores y baterías) titularidad de Transportes Azkar, SA, en el término 
municipal de Mérida, en cumplimiento de lo indicado en el Real Decreto 
27/2021, de 19 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, 
de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus 
residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos. (2021062847)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de julio de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de modificación de la Autorización Ambiental Unificada (AAU) para 
la planta de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos (aparatos eléctricos y 
electrónicos, pilas, acumuladores y baterías) ubicada en el término municipal de Mérida y 
titularidad de Transportes Azkar, SA, con CIF A-20.006.607.

Segundo. Esta solicitud viene motivada por la publicación del Real Decreto 27/2021, de 19 
de enero, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y 
acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de 
febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Tercero. La instalación se ubica en c/ Valladolid, parcela 12-A, Polígono industrial El Prado, 
06800, Mérida (Badajoz), parcela con referencia catastral 6822805QD2162S0001AP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 31.3 del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Segundo. Con fecha 20 de enero de 2021 se publica el Real Decreto 27/2021, de 19 de ene-
ro, por el que se modifica el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumula-
dores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
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Este real decreto en su disposición adicional primera. “Autorización de las instalaciones de 
gestión de residuos de pilas, acumuladores y baterías y de RAEE por las comunidades autó-
nomas”, en el punto 3 indican: “Las autoridades competentes actualizarán el contenido de 
las autorizaciones, incorporando los nuevos códigos comunicados, así como las condiciones 
adicionales que, en su caso, tengan que cumplir los titulares de las instalaciones. Todo ello sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho, y una vez fina-
lizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, esta Dirección General 
de Medio Ambiente

RESUELVE

Modificar la autorización ambiental unificada a favor de Transportes Azkar, SA, para la planta 
de almacenamiento de residuos peligrosos y no peligrosos (aparatos eléctricos y electrónicos, 
pilas, acumuladores y baterías), ubicado en el término municipal de Mérida, a los efectos re-
cogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura categoría 9.3 del anexo II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, relativa a “Instala-
ciones de gestión de residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo 
a su valorización o eliminación, excepto los puntos limpios”, señalando que en el ejercicio de 
la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la docu-
mentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad es el AAU 15/060.

La modificación afecta al apartado a - Medidas relativas a los residuos gestionados por la ac-
tividad, del condicionado, que queda redactado:

-a- Medidas relativas a los residuos gestionados por la actividad

1.  Los residuos no peligrosos cuya gestión se autoriza mediante las operaciones indicadas en 
el apartado a.3 son los siguientes.

RESIDUO Origen LER (1)

Equipos desechados distintos de los 
especificados en los códigos 16 02 09 a 16 

02 13

Residuos de equipos eléctricos y 
electrónicos 16 02 14-62
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RESIDUO Origen LER (1)

Pilas alcalinas (excepto 16 06 03)
Pilas y acumuladores

16 06 04

Otras pilas y acumuladores 16 06 05

Baterías y acumuladores distintos de los 
especificados en el código 20 01 33 Residuos municipales (residuos 

domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, 

industrias e instituciones)

20 01 34

Equipos eléctricos y electrónicos desechados 
distintos de los especificados en los códigos 

20 01 21, 20 01 23 y 20 01 35
20 01 36-62

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos peligrosos cuya gestión se autoriza mediante las operaciones indicadas en el 
apartado a.3 son los siguientes.

RESIDUO Origen LER(1)

Equipos desechados que contienen 
clorofluorocarbonos, HCFC, HFC

Residuos de equipos eléctricos y 
electrónicos

16 02 11*-41*

Equipos desechados que contienen 
componentes peligrosos (1), distintos de los 
especificados en los códigos 16 02 09 a 16 

02 12

16 02 13*

Baterías de plomo

Pilas y acumuladores

16 06 01*

Acumuladores de Ni-Cd 16 06 02*

Pilas que contienen mercurio 16 06 03*

Tubos fluorescentes y otros residuos que 
contienen mercurio Residuos municipales (residuos 

domésticos y residuos asimilables 
procedentes de los comercios, 

industrias e instituciones)

20 01 21*

Equipos desechados que contienen 
clorofluorocarburos 20 01 23*-41*

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014.

1 Los componentes peligrosos de equipos eléctricos y electrónicos pueden incluir las pilas y acumuladores clasificados 
como peligrosos en el subcapítulo 16 06, así como interruptores de mercurio, vidrio procedente de tubos catódicos 
y otros cristales activados.
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3.  El tratamiento de cada uno de los residuos indicados en los apartados a.1 y a.2 deberá 
realizarse mediante las siguientes operaciones de valorización o eliminación, según 
corresponda:

 a) Residuos de pilas y acumuladores:

CÓDIGOS LER(1) 
ASOCIADOS

OPERACIONES DE  
TRATAMIENTO (2) TRATAMIENTO

16 06 04

16 06 05

20 01 34

16 06 01*

16 06 02*

16 06 03*

20 01 33*

R13 Almacenamiento a la espera de transporte a 
una instalación de tratamiento autorizada

16 06 03*

16 06 04

16 06 05

R12 Sólo clasificación y reenvasado, de entre las 
operaciones de R12

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE, de 18 de diciembre de 2014.

(2) Operaciones de eliminación y valorización del anexo I y del anexo II, respectivamente, de la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados:

“R13. Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones numeradas de R1 a R12 (excluido 
el almacenamiento temporal, en espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo).

R12.Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones enumeradas entre R 1 y R 
11. Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, operaciones tales 
como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la peletización, el secado, la fragmentación, 
el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las ope-
raciones enumeradas de R 1 a R 11”.
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 b) Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE):

   Desglose de los RAEE autorizados, conforme al Real Decreto 110/2015, de 20 de fe-
brero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, en función de las distintas 
fracciones de recogida (FR) y grupos de tratamiento:

FR(1) GRUPOS DE TRATAMIENTO (1) CÓDIGOS LER-RAEE(1)  
ASOCIADOS

1 11* Aparatos con CFC, HCFC, HC, NH3
16 02 11*-11*

20 01 23*-11*

1 12* Aparatos aire acondicionado
16 02 11*-12*

20 01 23*-12*

1 13* Aparatos con aceite en circuitos o condensadores
16 02 13*-13*

20 01 35*-13*

2 21* Monitores y pantallas CRT
20 01 35*-21*

16 02 13*-21*

2 22* Monitores y pantallas no CRT, no LED
20 01 35*-22*

16 02 13*-22*

2 23 Monitores y pantallas LED
20 01 36-23

16 02 14-23

3 31* Lámparas de descarga, no LED y fluorescentes 20 01 21*-31*

3 32 Lámparas LED
16 02 14-32

20 01 36-32

4 41* Grandes aparatos con componentes peligrosos
16 02 13*-41*

20 01 35*-41*

4 42 Grandes aparatos (resto)
16 02 14-42

20 01 36-42
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FR(1) GRUPOS DE TRATAMIENTO (1) CÓDIGOS LER-RAEE(1)  
ASOCIADOS

5 51* Pequeños aparatos con componentes peligrosos y pilas 
incorporadas

16 02 13*-51*

20 01 35-51*

5 52 Pequeños aparatos (resto)
16 02 14-52

20 01 36-52

6 61* Aparatos de informática y telecomunicaciones peque-
ños con componentes peligrosos 20 01 35*-61*

(1)  Tabla 1 del anexo VIII del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

FR(1) GRUPOS DE TRATAMIENTO DE RAEE (1) PRINCIPALES CÓDIGOS  
LER-RAEE(1)

4 41* Grandes aparatos con componentes peligrosos
16 02 11*-41*

20 01 23*-41*

6 62* Aparatos de informática y telecomunicaciones 
pequeños sin componentes peligrosos

16 02 14*-62*

20 01 36*-62*

(1)  Tabla 1 del anexo VIII del Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 
106/2008, de 1 de febrero sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos, y el Real Decreto 
110/2015, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

Operaciones de tratamiento de los RAEE autorizadas, conforme al Real Decreto 110/2015, de 
20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos:

OPERACIONES DE TRATAMIENTO (1) RESIDUOS ASOCIADOS

R1301 Almacenamiento Todos los indicados en la tabla anterior

R1201 Clasificación Todos los indicados en la tabla anterior,  
excepto el 20 01 21*-31*

(1)  Operaciones de eliminación y valorización del anexo I y del anexo II, respectivamente, de la Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos contaminados, y operaciones de valorización y tratamiento específico de RAEE del 
anexo XVI del Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos:

      “R1301 Almacenamiento de residuos en el ámbito de la recogida, incluyendo las instalaciones de transferencia.

     R1201 Clasificación, separación o agrupación de RAEE.”
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4.  No se autorizan operaciones de gestión de los residuos distintas a las indicadas en los 
apartados anteriores. En particular, no se podrán desmontar, ni someter a separación de 
sustancias peligrosas o componentes, ni fragmentar. Por lo tanto, los RAEE recogidos de-
berán entregarse completos al siguiente gestor de residuos.

5.  Los residuos recogidos deberán entregarse a un gestor de residuos autorizado o inscrito de 
conformidad con la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

6. La instalación cuenta con la siguiente capacidad de almacenamiento:

RESIDUO SUBCATEGORÍA DE  
RESIDUO (FR EN RAEE)

SUPERFICIE DE  
ALMACENAMIENTO, m2

CANTIDAD, 
toneladas

RAEE

1 25 5

2 10 2

3 15 4,5

4 25 6

5 5 5

6 5 5

Residuos de pilas y 
acumuladores

Pilas 4 3

Baterías 4 4

Total residuos - 93 34,5

7.  Deberá aplicarse un procedimiento de admisión de residuos antes de su recogida. Este 
procedimiento deberá permitir, al titular de la instalación, asegurarse de que los residuos 
recogidos coinciden con los indicados en a.1, a.2 y a.3 y llevar un registro de los residuos 
recogidos y almacenados, con el contenido indicado en el capítulo - g -. El procedimiento 
de admisión de residuos incluirá, al menos:

 a)  Identificar origen, productor y titular del residuo.

 b)  Registrar el peso de los residuos mediante pesada en báscula al efecto, diferenciando 
entre el tipo de residuo.

 c) Inspección visual de los residuos recogidos.
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8.  La instalación dispondrá de medidas de seguridad que impidan el libre acceso a la misma 
a fin de evitar la entrada o salida de residuos fuera del procedimiento de admisión de re-
siduos o la manipulación por parte de terceros. El registro de residuos gestionados inclui-
rá información sobre la detección de este tipo de incidencias. Al menos, se dispondrá de 
vallado perimetral y control de accesos de conformidad con el punto 1.f) del Real Decreto 
110/2015.

9.  Mientras los residuos se encuentren en la instalación industrial, el titular de ésta estará 
obligado a mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad. A tal efecto, sin 
perjuicio de otras medidas que se consideren convenientes:

 a)  Las condiciones de los almacenamientos deberán evitar el arrastre de los residuos por 
el viento o cualquier otra pérdida de residuo o de componentes del mismo. Asimismo, 
deberán evitar la penetración de las aguas de lluvias.

 b)  Los RAEE se almacenarán de forma que no se dañen los componentes del mismo y se 
facilite la reutilización, reciclaje o tratamientos posteriores y siguiendo las prescrip-
ciones del punto 1.b), el punto 1.d) y el punto 1.g) del anexo VIII del Real Decreto 
110/2015.

 c)  Se almacenarán sobre solera impermeable, de fácil limpieza (sin grietas y con baja po-
rosidad) y dentro de la nave.

 d)  Los residuos que contengan líquidos y los que contengan sustancias de alta volatilidad 
o pulverulentas, se almacenarán en depósitos estancos y cerrados, que impidan la ge-
neración de lixiviados o las emisiones fugitivas de líquidos o gases, incluyendo malos 
olores.

 e)  Para los residuos peligrosos se dispondrá de cubetos de retención o sistema equiva-
lente, a fin de garantizar la contención de eventuales derrames. Dichos sistemas serán 
independientes para aquellas tipologías de residuos cuya posible mezcla en caso de 
derrame suponga aumento de su peligrosidad o mayor dificultad de gestión. Además, 
los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos.

 f)  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad. En el caso de los RAEE, se distin-
guirá entre fracción de recogida y grupo de tratamiento del anexo VIII del Real Decreto 
110/2015.
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 g)  En todo caso, el almacenamiento de RAEE se realizará conforme al Real Decreto 
110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

   El diseño y construcción del resto de características del almacenamiento deberá cum-
plir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigen-
te en la materia.

10.  Los residuos no peligrosos recogidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a dos años, si su destino final es la valorización, o a un año, si su destino 
final es la eliminación. Mientras que los residuos peligrosos no podrán almacenarse por 
un tiempo superior a seis meses. Ello de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

11.  El titular de la instalación deberá mantener constituida la fianza de valor de 10.000 € (diez 
mil euros), en virtud del artículo 20.4.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos 
y suelos contaminados, y conforme a la instrucción 2/2013 de la Dirección General de 
Medio Ambiente. El concepto de la fianza será: “Para responder de las obligaciones que, 
frente a la administración, se deriven del ejercicio de la actividad de gestión de residuos, 
incluida la ejecución subsidiaria y la imposición de las sanciones previstas legalmente”.

    La fianza será devuelta, previa solicitud por el interesado, a la finalización de la actividad, 
siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de cese de actividad establecidas 
en la AAU y no se deba proceder a reparación de daños ambientales consecuencia de la 
actividad.

12.  El titular de la instalación deberá constituir un seguro de responsabilidad civil conforme 
a lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 833/1988 de 20 de julio por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos 
y Peligrosos, que cubra el riesgo de indemnización por los posibles daños causados a ter-
ceras personas o sus cosas, derivado del ejercicio de su actividad de gestión de residuos 
peligrosos.

    Dicho seguro deberá cubrir las indemnizaciones por muerte, lesiones o enfermedades 
de las personas; las indemnizaciones debidas por daños en las cosas; los costes de re-
paración y recuperación del medio ambiente alterado; los daños accidentales como la 
contaminación gradual. El titular de la instalación deberá remitir a la Dirección General de 
Medio Ambiente fotocopia compulsada de las condiciones generales y particulares.

    El importe del seguro será actualizado anualmente en el porcentaje de variación que ex-
perimente el índice general de precios oficialmente publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística. El referido porcentaje se aplicará cada año sobre la cifra de capital asegurado 
del período inmediatamente anterior.
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    En el supuesto de suspensión de la cobertura de los riesgos asegurados o de extinción 
del contrato del seguro por cualquier causa, el titular de la instalación deberá comunicar 
tales hechos de inmediato a la Dirección General de Medio Ambiente y la AAU quedará 
suspendida, no pudiendo ejercerse la actividad objeto de la misma.

13.  La fianza y el seguro se establecen sin perjuicio de la exigencia, en su momento, de la 
garantía financiera precisa para dar cumplimiento a la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental. En cuyo caso, la adaptación de las figuras existentes, 
se realizará conforme a lo dispuesto en la disposición adicional tercera del Real Decreto 
2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Mérida, 13 de septiembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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